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Era de esperar que la Junta Electoral Central enmendase la plana a la  Junta Electoral Provincial por el acuerdo en el que consideraba que  Ayuso sólo había cometido delito electoral en una de las tres ruedas de  prensa denunciadas por el PSOE hace dos semanas.

Y así ha sido, la Junta Electoral Central considera que Ayuso hizo  “campaña de logros” en la tercera rueda de prensa, la destinada a  presentar las nuevas medidas de  ayuda a empresas, tras su aprobación en  Consejo de Gobierno. Los jueces son contundentes, al considerar que  “las expresiones utilizadas constituyen alusiones a las realizaciones  obtenidas, con vulneración del artículo 50.2 de la LOREG”.

La Junta Electoral de Madrid, por su parte, había considerado que, si  bien se habían producido las expresiones, las alusiones son “tenues,  imprecisas e irrelevantes”, por lo que decidía no castigar a la  Presidenta.

Ahora la Junta Electoral Central, tras el recurso presentado por los  socialistas, da la razón al PSOE, y exige a Ayuso que no vuelva a  utilizar “campañas de logros” en actos institucionales, como es la rueda  de prensa posterior a un Consejo de Gobierno, además de condenarla a  eliminar toda referencia a esa rueda  de prensa de los medios oficiales  de la Comunidad de Madrid hasta el final de la campaña. La otra rueda de prensa denunciada, la del 15 de marzo, en la que se  hizo un balance de la actuación del PLATERCAM durante el último año, sí  fue condenada por la Junta Electoral de Madrid, al haberse pedido, de  forma expresa, el voto, si bien no se decidió abrir expediente  sancionador.

La tercera rueda de prensa, la celebrada por Ayuso justo tras  convocar las elecciones, no es constitutiva de delito electoral, al  considerar, tanto la Junta Electoral Central como la Junta Electoral  Provincial, que el decreto de disolución no entró en vigor hasta la  publicación del BOCM al día siguiente, y que, por tanto, no había  comenzado la precampaña electoral cuando se celebró la rueda de prensa.
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